
Núm. 63. Viernes 25 de Mayo de 1835. 8 cuartos.

Esleí Periódico se publica los lunes, miérco- | Precio de suscricion eñ esta ciudad , por 
les y viernes, y se adniiten suscriciones en la I un mes 8 rs., por tres 20. Para hiera franco 
calle del lemple núm. 23, Imprenta nacional. I de porle , por un mes 12 rs., por tres 34.

AimCULO DE OFICIO.
GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA. *

Cuatro Guardias civiles á quienes los insurrectos lo
graron sorprender en la carretera de Madrid acaban 
de incorporarse á las filas de la lealtad después de 
haber resistido á toda clase de amenazas, y hasta á 
los ofrecimientos de dinero que les ha hecho el Gefe 
de los rebeldes. Algunos Guardias han perdido las 
armas al fugarse desde la cuesta de La Muela; pe
ro en cambio otros han luchado, y aun desarmado 
á sus contrarios, cuyas tercerolas se han traído.

Los rebeldes victorean al Rey y marchan en el 
mayor desaliento, porque no se les oculta su triste 
posición y la suerte que les aguarda.

La Milicia de Calatayud^ Ateca, El Frasno, La 
Almunia y Aniñon, se halla desde ayer sobre las 
armas resuella á esterminar á los enemigos de la li
bertad.

Lo que se publica por Boletín estraordinario para 
conocimiento y satisfacción de los valientes Zarago
zanos. Zaragoza 23 de Mayo de 1833.—Manuel de 
PessinOt .

El Exorno. Sr. Capitán General de este Distrito me dice desde el 
cuartel general de La Muela lo siguiente.
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«A las cuatro y media de la madrugada han llegado los fugitivos á 

esta donde se han detenido hasta las siete. A las nueve y media he 
llegado yo , y después de haber dado pan , carne y vino á la tropa, 
sigo Ja persecución en este momento que son las once de la mañana.— El 
destacamento de Zamora que conducía los penados destinados á lascompañias 
disciplinarias ha sido sorprendido; pero el oficial que lo mandaba, el capitán 
D. Manuel Foulon les ha hablado y ni uno solo ha querido unirse á los in
surrectos —Según habrá visto V. S. por la proclama que le he remitido 
aclaman á Carlos VI.— Los habitantes de este pueblo dicen que los 
soldados van muy descontentos y que hasta su llegada aqui no han 
sabido donde los conducían. — Los manda un gefe carlista ; pero se 
vale del capitán de Bailen para hacer creer al pueblo y especial
mente á los Guardias civiles que proceden por órdenes mías : sin 
embargo nadie se les ha unido.—Los paisanos de la venta de la Ho
rnera han avisado á los nacionales de La Almunia y confio no se 
dejarán sorprender, facilitándome asi los medios de dar alcance antes 
de pocas horas á los facciosos.»

Como que los rebeldes contaban con un movimiento insurreccional en 
Calatayud, y este no ha tenido efecto por la vigilancia que se es
tá ejerciendo en aquella ciudad desde el Domingo último , no pue
de dudarse que los fugitivos caerán muy pronto deshechos por la ac
tiva persecución que sufren asi de la columna espedicionaria del Ge
neral Gurrea , como de la que salió el 20 de Daroca en observa
ción de Calatayud.

Lo que se publica por Boletín eslraordinario para conocimiento de 
los habitantes de esta S. H. ciudad.

Zaragoza 23 Mayo 1855.—Manuel de Pessino.

Ilíl Comandante del batallón de Milicia nacional número 17 me dice con fecha de ayer desde 
La Almunia lo siguiente.

«Excmo. Sr.—El Excmo Sr. Capitán general de este distrito me manda ponga en conocimiento de 
V. E. su dirección por no serle fácil poderlo hacer el mismo directamente á V. E.—Sobre las nueve de 
la mañana se ha tenido aviso que una fuerza de caballería del Ejército al parecer estaba próxima á esta 
villa en la carretera que guia á esa capital, y que estos mismos habian desarmado la pareja de la 
Guardia civil de La Muela y ocupado los caballos de posta de la Romera / sospechando que esta fuer
za venia en rebelión, el Alcalde l.° á la cabeza de los 20 hombres que había de reten, ha salido á 
seguida en la dirección indicada, tocando al mismo tiempo generala para que se reuniesen los Na
cionales que hubiese en la población. El referido Alcalde dejando los que llevaba á sus órdenes al 
eslremo de la vega se ha dirigido solo á ellos al punió donde habian hecho alto, y estado hablan
do con el gefe algunos momentos sin que le hayan manifestado ellos su posición; como al propio 
tiempo habian oido tocar generala, en la población , y salir nuevas fuerzas de Nacionales á unirse con 
las del reten, han vuelto grupas y dirigido á los llanos fuera de la vega donde han permanecido 
algún tiempo vacilando sin duda la dirección que habian de tomar; por último han marchado á Al- 
monacid donde han entrado á launa de la tarde, sin que los Nacionales de allí en número do 350 
hayan podido hostilizarlos por carecer absolutamente de armas. A las cuatro de la tarde permane
cían en dicho pueblo muy tranquilos. Sobre esa hora el Excmo. Sr. Capitán general dejando la car
retera y tomando la dirección de dicho punto marchaba en su persecución. Desde el momento que 
han dejado su primitiva dirección he dispuesto que 20 Nacionales á las órdenes de un oficial, fueran 
siempre á su vista por terreno que no les pudiese hostilizar la fuerza de caballería, y sobre las cin
co de la tarde me ha mandado un oficial dicho Excmo. Sr. para que hiciese se le incorporasen 20 
Nacionales do toda coníjanza y prácticos en el terreno.

En esto momento llega uno de los Nacionales que han marchado con la fuerza, indicada, por
tador de un oficio para el Excmo. Sr. Ministro de la Guerra , quien dice que reunidos el 
General , con mas la fuerza destacada á vigilarlos se ha adelantado con ellos y la caballería 
hasta muy próximos á Almonacid , á donde los ha visto formados en batalla como á medio, 
cuarto de hora en el camino de Alfamen, que á seguida y con solo dichos Nacionales de caballe
ría se ha dirigido á ellos á cuyo tiempo ha sido despachado el ya citado Nacional, y que al muy 
poco tiempo dice haber oido disparos de fuego; esto lo corrobora la noticia que me está dando uno de 
los guardas rurales de estos términos de haber oido fuego' en aquella dirección , y haber visto 
aunque alguna distancia desmontar dos soldados y dirigirse pie á tierra hacia una corraliza, listo 
me prueba que el General los ha atacado y dispersado, y en su consecuencia he dispuesto
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salgan 20 Nacionales en la dirección que ha marcado el guarda rural. De los resultados da
ré á V. E. cuantas noticias adquiera.» - .

Al mismo tiempo se ha sabido por despacho telegráfico que no podiendo los carlistas inten
tar ningún movimiento decisivo en Calalayud , por la actitud enérgica do la Milicia, se dirigie
ron á \ illarroya de la Sierra, donde 1). Manuel Marco (el do Bello) se puso al frente de una 
facción de 120 hombres, con Lázaro el de Torrijo y Mosen Rogel, cura do Alarba. A esto 
han quedado reducidos los miles de hombres que se suponían alistados en Calalayud y sus 
inmediaciones. La facción de Villar roya ha lomado la dirección de Soria. En Used se presentó 
el otro hermano Bello, con unos 100 hombres, que ha logrado reunir, entre Calamocha y 
toda la ribera de Daroca.

El Gobierno á quien se avisó inmediatamente, dispuso- la salida para Aragón del Regimiento de 
Ingenieros residente, en Guadalajara con 25 caballos , y ademas lia salido de Madrid la caba
llería de Farnesio, con algunos infantes al mando del Brigadier D. Francisco Serrano' y Bedo
ya. Estas fuerzas vienen á marchas forzadas á caer sobre los rebeldes.

En este momento acaban de presentarse dos cabos del escuadrón de Calaluña número lí con 
todo su equipo -y armamento. Se fugaron de Almonacid á las siete de la tarde de ayer y ma
nifiestan que sus compañeros iban muy desalentados. .

Lo que se hace saber por Boletín eslraordinario para conocimiento del público, 
Zaragoza 2i de Mayo de 1855.—Manuel de Pestiño.

DESPACHO TELEGRAFICO.
Madrid 21 de Mayo de ISBS. 5. A las 10 y 40 

" ¿de la mañana.
El Excmo. Sr. Ministro de la Gobernación al Sr. Gobernador civil de esta provincia.
«La Reina se ha dignado espedir el Real decreto siguiente:
Ecsislicndo partidas de rebeldes en los distritos militares de Aragón y Burgos y dirigiéndose al

gunas de ellas á Navarra; de conformidad con lo que me ha propuesto mi Consejo de Ministros, 
Vengo en decretar lo siguiente:

Artículo l.° Se declara en estado de Guerra los distritos do las Capitanías generales de Aragón, 
Burgos y Navarra. ‘ •

Arl. 2.° Los Ministros do Guerra y Gobernación comunicarán las instrucciones oportunas á las 
Autoridades militares y civiles de las provincias comprendidas en los citados tres distritos para la 
ejecución de lo dispuesto en el artículo anterior.

Arl. 3.° De este decreto se dará cuenta á las Corles. Dado en Araujnez á 21 de Mayo de 1855.
El que de Real orden comunico á V. S. para su cumplimiento y para que se comunique á las Au

toridades de las provincias comprendidas en ese distrito mililar. Zaragoza 21 de Mayo 1855.»
Lo que se publica por Boletín eslraordinario para conocimiento de los habitantes do esta provin

cia.—Manuel de Pessino. .

MINISTERIO DE FOMENTO.

Doña Isabel II, por la Gracia de Dios y 
la Constitución de la Monarquía española, 
Reina de las Españas: á todos los que las 
presentes vieren y entendieren, sabed que 
las Cortes constituyentes han decretado y 
Nos sancionamos lo siguiente:

Artículo 1.° El ferro-carril de Jerez 
ñ Cádiz se dirigirá por el puerto de Santa 
María á Matagorda en el Trocadero.

Art. 2. ° Se declara subsistente la con- 
cesion de este camino á la empresa que 
ha construido la primera sección desde Je
rez al puerto de Santa María.

Art. 3.° El Gobierno* auxiliará á esta 
empresa con un subsidio en acciones de 
ferro-carriles para construir la sección del 
Puerto de Santa María á Matagorda, dándola 
por cada legua concluida de esta sección, 

una cantidad igual á la que en la subasta 
de concesión del camino de Sevilla á Jerez- 
resulte abonable por legua en esta última 
línea, con arreglo al proyecto de ley relati
vo á ella.

Art. 4 c La empresa concesionaria se 
sujetará á lo que prescriba la ley general 
de ferro-carriles , que ha de promulgarse 
en lodo aquello que le sea aplicable.

Por tanto mandamos á todos los Tribu
nales, Justicias Jefes, Gobernadores y de
mas Autoridades asi civiles como militares 
y eclesiásticas, de cualquiera clase y digni
dad, que guarden y hagan guardar, cum
plir y ejecutar la presente ley en todas sus 
partes.

Aranjuez á 13 de Mayo de 1855. —YO 
LA REINA.—El Ministro de Fomento, Fran
cisco de Luxán.
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Núm. 380.

Don Pablo Moreno s Juez, de pri
mera instaneia de la ciudad y 
partido de Calatayud.
Por el presenté cito9 llamo y em

plazo por primer pregón y edicto 
á Budesindo Puente y Cuesta (a) 
Barquillero, hijo de Andrés Puen
te y Teresa Cuesta^ natural de Bas- 
cena del avanzo, provincia de San
tander, deedad de'2 2 anos, contra 
quien estoy procediendo criminal
mente en causa contra el mismo y 
otrosí sobre hurto de un pavo á 
Ambrosio Garcia del pueblo de 
Cuadros, con el objeto de averi
guar el paradero de dicho Rude- 
sindo para citarlo y emplazarlo de 
Ja sentencia pronunciada en la 
n o m b r a d a causa; y p a r a que lie— 
gue á noticia de todos se tiene 
mandado en auto de hoy se inser
te en el Boletin oficial de la pro
vincia Dado en Calatayud á 22 de 
Mayo de 1855 =Babio Moreno. _ 
De orden de su Sría., Francisco 
Torra Iva.

Kum. 38 í .

D. TimbroGiménez Palacio, Juez de piimera ins— 
■ tantia del distrito de S. Pablo de Zaragoza

Por el presente cito, llamo v c'mpfaso por segundo 
u It Io y pregón á D} Alberto ürrie^y 1). Sebastian 
Cautelar, para (pie dentro de tres días se presenten 
e?í este Juzgado ó en las cárceles á oir los car
gos que les resultan en causa sobre conspiración 
cablista y ocupación-de armas, que se les administra
rá justicia kijo apercibimiento de sor declarados con- 
lumaces. Dado en Zaragoza á 21 de Mayo de 
IS’w.—Doctor Timoteo Giménez Palacio.—-Por su 
mandadol Camilo Torres.

Núm 38-2.
Contaduría de Tlamcnda publica de la provin

cia de Zaragoza.
I). -Alfonso González, portero que fue do 

la suprimida Inlendeucia de rentas de esta

provincia y D. Sebastian Artajona , Sar
gento cesante d« 1 resguardo, se presentarán 
en esta oficina de mi cargo á recoger unos 
documentos que les interesan. Zaragoza 22 
de Mayo de 1855.—José Garcia Royo.

A’áni. 383.
Real Yeguada ■ de Aranjuez.

Et dia 8 de Junio próximo, á las 11 de’ 
su mañana, se procederá á la venta, en pú
blica licitación, del ganado que resulta so
brante en esta dependencia. •

Aranjuez 18 de Mayo de 1855.—El Dh  
rector general.—El Duque de San Carlos^

Número 384.

Ádmmistr ación patrimonialdel Real Valle déla Alcudia.

No habiendo tenido efecto ef remate anun-' 
ciado para el dia 30 de Abril próesimo pa
sado,: se saca nuevamente á subasta el arren
damiento por el tiempo de cuatro años á con
tar desde I. c de Octubre del presente año, 
las yerbas de invierno, primavera, veranade
ro, agostadero, y el fruto de bellota, -donde1 
lo hay, de los 81 millares y quintos que posee 
S. M. la Reina ( O. D. G. ) en el Real Valle’ 
de Alcudia provincia de Ciudad Reak

E! rematante ha de presentar en el acto’ 
de la subasta fiador abonado á satisfacción del 
que la presida que responderá del cumpli
miento del contrato hasta que entren los ga
nados al disfrute de yerbas.

La-subasta se verificará por millares y en 
doble remate en la Sección de Contabilidad 
de la Inlencfeneia general de la Real Casa, y 
esta administración, sita en esta villa los dias 
13, 1 i, 15 y 16 del mes de Junio próximo 
venidero á las once de la mañana con arreglo 
al pliego de condiciones que estará de mani
fiesto. Almodobar del Campo 12 de' Mayo d& 
1855<—Juan Boada Quijano.

PARTE NO OFICIAL.

La Secretaria del Ayuntamiento de' Bel- 
chite se halla vacante por dimisión del que 
la obtenía, su asignado son cuatro mil reales 
pagados por meses- de fondos municipales. 
Los que aspiren á ella podrán dirigir sus so
licitudes francas de porte al ayuntamiento has
ta el dia 10 de Junio próesimo.

ZARAGOZA:
Imprenta Nacional*
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